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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid, —.Trimestre, 4.5 pesetas ;semestre goj
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracdón, seis peseta**

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe c$ essa-áfeFuera de Madrid.
—

< Trimestrej 50 pesetas \u25a0 semes-
tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres ............... »»*a. #

Calle dei Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Dd 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ¡a Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta,,

Número atrasado : 1,50 pesetm

GOBIERNO CIVIL para cruzar la «Cañada Real de la Sen-
da Galiana», mediante un paso a nivd
del proyectado ramal de ferrocarril que,
arrancando de los apartaderos de la esta-
ción de San Fernando de Henares, atra-
viesa ia dtada cañada, en término de
Coslada, provincia de Madrid, para pe-
netrar en ios terrenos de instalaciones in-
dustriales de la mencionada Empresa
Nacional.

designó al Perito Agrícola del Estado
don Raimundo Alvarez Garda para efec-
tuar los estudios necesarios y, en su
caso, formular el correspondiente Pro-
yecto de modificación parcial de Clasi-
ficación, cuyo técnico, en cumplimiento
de las órdenes recibidas y, previos los
trámites pertinentes realizados al efecto,
confeccionó el informe y proyecto que
fueron elevados a la Superioridad en 3
de enero y 14 de febrero, respectiva-

los de deslinde, tasación, amojonamiento
y traspaso de propiedad que se originen
con motivo dei expediente;Secretaria general. —

Seación 1.a
Considerando que el Perito Agrícola

don Raimundo Alvarez García, designa-
do por la Dirección General de Ganade-
ría para llevar a cabo los trabajos ne-
cesarios, confeccionando en su caso el
proyecto de modificación de la Clasifica-
ción de la «Vereda de Burgos», informa
a la Superioridad! que los terrenos por
los que actualmente discurre dicha vía
pecuaria se encuentran desde hace mu-
cho tiempo en malas condiciones para el
tránsito de ganados, a causa de los po-
zos y galerías que en el mismo existen
motivados por la extracción ilegal de
piedra y que el terreno ofreddo en com-
pensación por la Empresa de Autocamio-
nes, S. A., es de buenas condiciones y
de un valor superior al que pretende
ocupar, acortándose la distancia de la
vereda y quedando ésta con su anchura
legal de veinte metros con ochenta y
nueve centímetros (20,89), formulando,
en consecuencia, el correspondiente pro-
yecto, en el que se describe en toda su
longitud el sector de vereda que se des-
vía;

CIRCULAR

Tiene conocimiento este Gobierno de
que con ocasión de la incorporación a
Cuerpo de los reclutas del nuevo Reem-
plazo, y con el fin de festejar este he-
cho, que señala para la juventud el trán-
sito de la vida civil a la militar, es fre-
cuente presenciar en los pueblos mani-
festaciones de bullicio callejero, que no
siempre se producen dentro dd tono de
corrección que las haría acreedoras al
juicio favorable de la opinión pública.

Resultando que don José María Puig
de la Bellacasa y Blanco, Ingeniero In-
dustrial, Director Gerente de la Empre-
sa Nacional de Autocamiones, Sociedad
Anónima, actuando en nombre y repre-
sentación de esta Empresa y de la In-
mobiliaria de Barajas, S. A., de esta
capital, en virtud de poder que a estos
efectos le fué conferido ante el Notario
de Vicálvaro don Ruperto Díaz Rodrí-
guez, en 16 de julio de 1949, en escritos
de 13 de abril, 27 de septiembre y 29
de noviembre de 1951, se dirige al ilus-
trísim© señor Director general de Gana-
dería solicitando autorización para cru-
zar la «Cañada Real Senda Galiana» me-
diante un paso a nivel del ramal del fe-
rrocarril que, arrancando de uno de los
apartaderos de la estación de San Fer-
nando de Henares, penetra en los te-
rrenos en los que la mencionada Empre-
sa ha construido sus instalaciones, sitas
en las proximidades de la carretera na-
cional de Madrid a Francia por La Jun-
quera, kilómetros 13,310 al 14,800, den-
tro de cuyo perímetro y atravesándole
casi por su mitad ha quedado compren-
dido un sector de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de Burgos», que une Ja
«Cañada Real de la Senda Galiana» con
la «Cañada de la Alameda y Rejas», pi-
diendo igualmente la desviación o tras-

lado del citado trozo de vereda fuera
de los terrenos base del emplazamiento
de la fábrica de la Empresa Nacional de
Autocamiones, S. A., sustituyéndolos
por otros que ofrece en permuta, los que
describe y acompaña de planos explicati-
vos, sin que difieran, en cuanto a su su-
perficie, del terreno ocupado actualmente
por el sector de vereda cuya desviación
se pretende, y acreditando, mediante la
documentación legal oportuna aportada
al expediente, ser dueña y hallarse en la
libre disposición de los terrenos que pro-
pone para la permuta;

mente ;

Resultando que, según se dispone én
el artículo 11 del Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944, el referido proyecto fué
enviado al ilustrísimo señor Delegado
del Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid en el barrio de Barajas y al señor
Alcalde de Coslada, para su exposición
al público durante el plazo- de quince
días, transcurridos los cuales y diez más,
habían de devolverlos a esta Direcdón
General con, su informe y el de Jas res-
pectivas Hermandades Sindicales de
Labradores y Ganaderos, acompañados
de las reclamaciones y documentos que,
en su caso y en relación con el citado
expediente, se hubieren presentado, acre-
ditando por medio de las pertinentes di-
ligencias el cumplimiento de expresado
requisito ;

A veces, estas manifestaciones revis-
ten formas inadmisibles, con falta de
respeto a los transeúntes, escándalo pú-
blico y con menoscabo del más elemen-
tal deber de ciudadanía.

La defensa de orden público obliga
a este Gobierno a adoptar las medidas
pertinentes para acabar con manifesta-
ciones de esta clase, sin perjuicio, cla-
ro está, de mantener el respeto a aque-
llas demostraciones tradicionales de ale-
gría y divertimiento propio de la juven-
tud en tales casos. Considerando que siendo preceptivo,

en virtud de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 13 dd Decreto de
23 de diciembre de 1944, que los expe-
dientes de modificación de clasificacio-
nes ya aprobadas se tramitarán como los
de las clasificadones en general, debien-
do, al "igual que éstas, aprobarse por
Orden ministerial, se pasó el proyecto
formulado por el Perito Agrícola señor
Alvarez al excdentísimo Ayuntamiento
de Madrid y al de Coslada, para que,
por las respectivas Corporaciones, se ex-
pusieran ai público durante el plazo de
quince días, devolviéndolo éstas acredi-
tando, por medio de las diligencias opor-
tunas, no haberse presentado contra el
citado proyecto reclamación alguna e in-
formando, tanto los expresados Ayunta-
mientos como las Hermandades Sindica-
les de Labradores y Ganaderos, que, por
su parte, no existe inconveniente alguno
en que se acceda a la desviación de la
vía pecuaria «Vereda de Burgos» en los
términos que figuren en d proyecto, así
como tampoco en que se autorice a la
Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima, para construir el pa-
so a nivel que cruce la «Cañada Real
Senda Galiana», siempre que se ofrez-
can las garantías suficientes para no in-
terrumpir en ningún momento el trán-
sito de ganados ni el de vehículos, por
la existencia dd camino viejo de Alca-
lá que sigue la misma dirección de la
cañada ;

En su virtud, ordeno a los señores
Alcaldes de esta provincia y demás
Agentes de mi Autoridad que con mo-
tivo de la próxima concentración de re-
clutas, que tendrá lugar en los días 7 al
11 del próximo mes de abril, se prohiba
toda manifestación callejera que no se
produzca en la forma que exige el más
elemental principio de correccción y edu-
cación ciudadana.

Resultando que evacuados los trámi
tes anteriores, y para dar cumplimiento
a lodispuesto en el párrafo segundo del
artículo octavo del Decreto de 23 de di-
ciembre de 1944, el proyecto de modi-
ficación parcial de Clasificación propues-
to por el Perito Agrícola señor don Rai-
mundo Alvarez García fué sometido a in-
forme del señor Ingeniero Inspector del
Servicio de Vías Pecuarias, don Ildefon-
so Moruza Ruiz, que, emitido favorable-
mente y elevado a- esta Dirección Gene-
ral en 12 de julio de 1952, se halla uni-
do al expediente; .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento y cum-
plimiento de cuanto se ordena.

Madrid, 34 de marzo de 1953-
— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—1.236) Resultando que con fecha 24 de no-

viembre de 1952 fué remitido a informe
de la Asesoría Jurídica de este Depar-

Vías Pecuarias tamento,

Vistos ios artículos 5 al 13, ambos
inclusive, del Decreto Reglamento de 23
de diciembre de 1944 y el Reglamento
de" Procedimiento Administrativo de este
Ministerio, de 14 de junio de 1935.

CIRCULAR
A los efectos de lo dispuesto en el
tículo 12 del Decreto Reglamento de
ías Pecuarias, de 23 de diciembre de
'44, se hace público para general co- Considerando que el artículo 13 del

Decreto de 23 de diciembre de 1944 au-
toriza a las Corporaciones y particulares
para solicitar, razonadamente, la varia-
ción o desviación de una vía pecuaria o
permuta de terrenos de la misma, cuan-
do lo estimen de interés público y sin
perjuicio para laganadería, y que la Em-
presa Nacional de Autocamiones, Socie-
dad Anónima, ha aoompañadb a su ins-
tancia los piaros y descripción de los te-
rrenos cuya permuta solicita y de los
que ofrece en compensación, acreditando
documentalmente poder disponer de ellos
y garantizando el pago de los gastos de
rectificadón de la clasificación, así como

miento que por el excelentísimo señor Resultando que la citada Empresa ha
mostrado' su conformidad con el presu-
puesto de gastos que, para la tramitación
del expediente, le fué formulado por la
Dirección General de Ganadería en 19
de diciembre de 1951, cuyo importe de
novecientas diez pesetas fué ingresado
en la Habilitación del Servicio de Vías
Pecuarias en 28 de igual mes y año;

Ministro dé Agricultura ha sido aproba-
'!(* el expediente de modificación pardal
íe la Clasificación de la vía pecuaria
Yereda de Burgos», existente en el ba-
o de Barajas, con fecha 24 de febrero
: r953, y cuya copia literal es como

«Visto el expediente de modificación
Parcial de Clasificación de la vía pecua-
""'a denominada «Vereda de Burgos»,
sita en el barrio de Barajas, solicitada
i*"""la Empresa Nadonal de Autocamio-
,ries, S. A., domiciliada en Madrid, calle
Lagasca, número 88, y de autorización

Resultando que, tomadas en conside-
ración las peticiones deducidas por la
Empresa Nacional de Autocamiones, So-
ciedad Anónima, el ilustrísimo señor Di-
rector genera! de Ganadería, a propues-
ta del señor Ingeniero Jefe del Servicio,

Considerando que el señor Ingeniero
Inspector del Servido de Vías Pecuarias,
don Ildefonso Moruza Ruiz, informa el
proyecto formulado por el Perito en el
sentido de que debe aprobarse la modifi-
cación de la Clasificación parcial que
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s ___
para cubrir en propiedad entre W \u25a0

termos, eventuales o temporeros
'""

más de cinco años de servicios a
CCm

Corporadón, las siguientes plazas- CSta
Una de Auxiliar de Secretaría crm 1sueldo anual de 7.000 pesetas, másiderechos concedidos por el vigente pglamento de Funcionarios de Adm-

iración Local.

3

propone por considerarla beneficiosa pa-
ra los intereses ganaderos;

Lo que se anunda al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local dle 16
de diciembre de 1950, para la contrata-
ción de obras y servicios munidpales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el reglamento vigente para el Reemplazo
y Reclutamiento del Ejército, se publica
éste edicto y se ruega a cualquiera per-
sona que tenga noticia del paradero ac-
tual o durante los últimos diez años
del expresado Paulino Moreda Cogollor
que tenga ,a bien comunicarlo a esta Al-
caldía.

Considerando que los servicios inhe-
rentes a la explotación de la fábrica
construida por la Empresa Nacional de
Autocamiones, S. A., creada por el Ins-
tituto Nacional de Industria de interés
nacional, obligáp a la misma a la cons-
trucción de un paso a nivel que cruce
la «Cañada Real Senda Galiana» en el
ramal de ferrocarril que, arrancando de
los apartaderos de la estación de San
Fernando de Henares, penetra en los te-
rrenos de las instalaciones industriales;

Madrid, 26 de marzo de 1953.
—

El
Secretario, Juan José Fernández-Villa y
Dorbe.

(O.—21.452)
Vaidetorres de Jarama, a 3 de marzo

de 1953— El Alcalde, 'Miguel Garda.
(G. C.

—i.ióojf (X.—1.734)

Otra de Alguacil municipal, consueldo de 5.000 pesetas, más los derchos también concedidos por el reía
• e"

Reglamento. ter,ao
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 27 del pasado
febrero, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de pavimenta-
ción de la calle de Doña Berenguela.

CENICIENTOS
El Alcalde de esta villa hace saber:

Que dedarada desierta por falta de li-
diadores la subasta anunciada en el
Boletín Oficialde la provincia del día
25 de febrero último, para el aprove-
chamiento de resinas dd monte de estos
propios, se anunda la segunda en las
mismas condiciones y tipo de la primera,
pudiendo acudir a ella todos los indus-
triales que se hallen en posesión del Cer-
tificado de Industrial Resinero compren-
dido en cualquiera de las Comarcas

Las normas por las que se regirá e-te concurso-examen serán las siguientes*-"
Primera. La instancia será necesariamente escrita de puño y letra del solici"tante y deberá estar dirigida al señorAlcalde-Presidente de este Ayuntamien

to y ser presentada en la Secretaría del
mismo durante las horas de oficina dentro del plazo dé trdnta días hábiles apartir del siguiente al de la inserción de
este anundo en el Boletín Oficial dela provincia. A ia instancia deberá acom-
pañarse la siguiente documentación:

Considerando que en fecha 20 de di-
ciembre de 1952 fué informado favora-
blemente por la Asesoría Jturídica de este
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el
expediente de tTtpdificadón parcial de la
clasificación de la vía pecuaria denomi-
nada «Vereda de Burgos», en la forma
siguiente :

Los expresados pliegos de condidones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al en que
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamadones sean procedentes contra
dichas obras; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Primero. Que se autorice a ]a Em-
presa Nacional de Autocamiones, Socie-
dad Anónima, para la construedón del
paso a -nivel que solicita, cruzando la
«Cañada Real Senda Galiana», en las
condiciones de garantía y seguridad que
prescribe la vigente legislación de Obras
Públicas y asegurando, en todo momen-
to, el paso normal de los ganados.

Resineras. Partida de nacimiento ; certificado ne-gativo de antecedentes penales expedido
por el Registro Central ; certificado debuena conducta expedicío por la Alcal-
día de residencia ; certificado de adhe-sión al Movimiento Nacional ; certifica-
do facultativo que acredite no tener de-
fecto físico que le imposibilite para el
desempeño del cargo, ni padecer enfer-
medad contagiosa alguna ; certificado de
los servicios prestados en este Ayunta-
miento y recibo de haber satisfecho en
la Secretaría de este Ayuntamiento en
concepto de derechos de examen, la suma
de 25 pesetas.

Electo de subasta tendrá lugar, a los
diez días hábiles de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Cenidentos, a 9 de marzo de 1953.
—

\u25a0\u25a0

Ei Alcalde, Luis Rodríguez.
(G, C—1.051) (O.—21.384)

Segundo. Que se apruebe el expe-
diente de modificación parcial de Clasifi-
cación de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Burgos», efectuándose su
desviación partiendo de la «Cañada Real
Senda Galiana», siguiendo rumbo de Sur
a Norte en línea recta, llevando por la
derecha finca de la Empresa «Galvani-
zación», S,„ A., y la pared de cerra-
miento de la Empresa Nacional de Ro-
damientos, S. A., hasta la carretera na-
cional de Madrid a Francia por La Jun-
quera, y, por la izquierda, terrenos del
'señor Moya y la pared de cerramiento
de la Empresa Nadonal de Autocamio-
nes, S. A., hasta la citada carretera,
atravesando ésta por el kilómetro 14,800
y siguiendo dé frente por terrenos que
lind-an por ambos lados con los de la
linmobiliaria de Barajas hasta enlazar
con la «Cañada la Alameda y Rejas». La
longitud de esta desviación es de 731,55
metros, con una anchura de 20,89 me~
-tros, equivalentes a 25 varas; todo ello
por terrenos del término de Barajas.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Loca! de 16
de didembre de 1950, para la contrata-
ción de obras y servicios municipales.

PINTO
La rectificación al Padrón de habi-

tantes de esta villa, con referencia al 31
de diciembre de 1952, se halla expuesta
al público por espacio de quince días
para oír reclamaciones.

Madridl, 26 de marzo de 1953.
—

\u25a0\u25a0 El
Secretario, Juan José Fernández- Villa y
Dorbe.

(O.—21.453)
Pinto, a 17 de marzo de 1953.

—
El

Alcalde, Felipe Noaín.

Segunda. Los ejercicios del concur-
so-examen no podrán celebrarse sino des-
pués de transcurridos dos meses a par-
tir dé la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias y con la previa
citación a los concursantes.

Delegación de Hacienda de ta
provincia de Madrid

(G. C-1.165) (X.-1.736)

TORRELAGUNA
A tenor de lo que previene el artícu-

lo 773 de la vigente ley de Régimen
Ixical de 16 de diciembre de 1950, que-
da expuesto al público por plazo de
quince días la liquidación del Presu-
puesto municipal ordinario correspon-
diente al pasado año- de 1952, en unión
de la Cuenta del Patrimonio municipal;
durante el expresado período podrán for-
mularse reclamaciones contra las mis-
mas, según previene la expresada Ley.

Administración dé Propiedades y Con-
tribución Territorial

Tercera. El examen de los aspiran-
tes será de acuerdo con el programa a
que se refiere la Orden de 30 de octu-
bre de 1939, para el ejercicio oral, y el
práctico consistirá en un ejercicio de me-
canografía, redacción de documentos,
escritura al dictado, análisis gramatical,
resolución de problemas de aritmética
elemental ; esto con referencia al Auxi-
liar de Secretaría. Para el Alguacil mu-
nicipal, el examen podrá consistir en
una prueba de aptitud referente a su em-
pleo, escritura al dictado y conocimiento
de operaciones elementales de aritmé-
tica.

A las diez y media de la mañana del
dia 8 de abril de 1953 se cdebrará, en
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia de Madrid, tercera subasta públi-
ca para la venta dle muebles, de acuerdo
con las condiciones expuestas en el ta-
blón de anuncios de la Delegación de
Hacienda.

Torrelaguna, 16 de marzo de 1953.-
—

El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.Tercero. Se declara como innecesario
avecto comprendido entre la curva

de la «Cañada Real Senda Galiana» y
el término de Coslada con el de Bara-
jas, con un recorrido aproximado de
250 metros.

Madrid, marzo 1953.'
—ElDelegado de

Hacienda, Manuel Caramés.
(G. O—1.237) (O.—21.451)

<-K>*-? -'\u25a0\u25a0 \u25a0

(G. C—1.163) (O.—21.411)

LA OLMEDA DE LA CEBOLLA
Queda expuesta al público durante el

plazo de quince días, para oír reclama-
ciones, la rectificación del Padrón muni-
cipal de habitantes de este Ayuntamien-
to correspondiente al año 1952.

Cuarta. El Tribunal examinador es-
tará constituido en la forma siguiente :

Presidente, el de la Corporación o miem-
bro de la misma en quien delegue ;Vo-
cales: un representante del profesorado
oficial, el Secretario de la Corporación.
un representante que en su caso pueca
designar la Dirección General de Admi-
nistración Local y un funcionario admi-
nistrativo que actuará de Secretario, sa

-

vo que recabe para sí estas funciones el

de la Corporación ; todo de acuerdo con
los artículos 235 y 260 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de Adnii**^
tración Localsssssssssssssssssssssssssssssssssssssssl

AYUNTAMIENTOSCuarto. Los gastos que se originen
con motivo del deslinde y amojonamien-
to posteriores, así como los de traspaso
de propiedad de los terrenos objeto de
la permuí-a, correrán a cargo de la Em-
presa Nacional de Autocamiones, Socie-
dad Anónima.

TITULCIA
En cumplimiento y a los efectos del

número 2, artículo 773 de la ley de
Régimen Loca!, se hace público que se
halla expuesto al público, durante el
plazo dte quince días, en la Secretaría
le este Ayuntamiento, el expediente de
la Cuenta de Presupuestos correspon-
diente al ejercicio económico de 1952,
con todos los justificantes.

La Olmeda de la Cebolla, 2 de marzo
de 1953.

—El Alcalde, Eleuterio Alcoben-
das.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1953.
—

Ca-
vestany (rubricado).»

(G. O—1.164) (X.-i.735)

COLMENAR VIEJO
Aprobada por esta Corporación muni-

cipal la liquidación general del Presu-
puesto ordinario de 1952, se expone al
público para oír recl-unadones por el
plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la inserción
dte este anuncio.

Madrid, a 16 de marzo de 1953.
—El

obernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. O—1.117) (C.—7.970)

Titulcia, 17 de marzo de 1953.
—

El
Alcalde, Juan Sánchez. \u25a0Quinta. A los efectos de puntuacic

cada miembro del Tribunal puntuara .<**

ejercicios de uno a diez puntos ; la me
día no podrá ser inferior a cinco punto
para considerar aprobado al examinado.

Sexta. Una vez verificados aqueiio"
ejercicios se dará cuenta a los ínter

dos del resultado de dicho examen.
Estremcra, i("> d^vjrTodfj^'^^MB

(FirmadolM

(G. C—1.166) (O.—21.421)

VALDETORRES DE JARAMAAyuntamiento de Madrid Don Miguel García García. Alcalde
Presidente de Valdetorres de Jarama,

Colmenar Viejo, 16 de marzo de 1953
El Alcalde, Antonio Torres:

(G. O—1.162) (O.—21.410)
Secretarla provincia de Madrid

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión die 27 de febrero pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta que intenta celebrar para
contratar las obras de pavimentación de
la calle de las Clarisas.

Hago saber: Que a instancia de To-
masa Batanero Martínez, y para que sur-
la sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase par-i incorpora-
ción a filas del mozo Saturnino Moreda
Batanero, alistado en el año 1953 por el
Ayuntamiento de mi presidencia, se si-
gue expediente en averiguación

*
de la

residencia actual o durante los diez años
últimos de Paulino Moreda Cogolior, v
cuyas circunstancias son las siguientes:
es hijo de Saturnino y de Josefa; nació
en Alcalá de Henares, provincia de Ma-
drid, el día 28 de septiembre de 1906,
teniendo, por tanto, ahora, si vive, cim-
ienta y siete años; su estado era el de
casado, y de oficio hortelano al ausentar-
se hace años dd pueblo de Valdetorres
de Jarama, que fué su última residencia
en España, con motivo de la Guerra de
Liberación.

Por acuerdo de la Corporación muni-
cipal y a tenor del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones locales, se expone al público
durante ocho días, contados a partir del
siguiente al de esta inserción, el pro-
pósito de adjudicar en subasta pública
la explotación de la Plaza de Toros mu-
nicipal en los tradicionales festejos de
agosto, admitiéndose durante ese plazo
las reclamaciones que se presenten.

Colmenar Viejo, 16 de marzo de 1953.El Alcalde, Antonio Torres.

(O-—21.435)(G. O—1.216)

NAVALCARNERO
Bases que habrán de regir para &*.£, -
sión en propiedad, mediante oposu-
concurso restringidos de las siB~
plazas de. funcionarios de este A)-

Los expresados pliegos de condidones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, durante
los ocho días siguientes al en que este
\u25a0inuncio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de cuyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra dichasobras; en. ia inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-dos no habrá ya lugar a reclamadón al-pna y se terdrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten

miento
a /leternii-En cumplimiento de lo que s~ \u25a0 -^

na en la segunda disposición trans
del Reglamento de Funcionarios ce

ministración Local de 30 de mayo ?
-

e instrucciones comp'ementanas, e

tamiento Pleno, en sesión del día*
próximo pasado mes de febrero, a \u25a0

provisión en propiedad mediante^
ción y concurso restringidos "e.^rguientes plazas de funcionarios <"<-"-_
nadas por interinos, temporeros

(G. C—1.161) (O.—21.409)

ESTREMERA
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y

conforme a la disposición transitoria se-
gunda del Reglamento de Funcionarios
Municipales de 30 de mayo de 1952, se
convoca concurso-oposición restringido
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tuales desde hace más de cinco años, ha-
ciéndose público las bases que habrán de
regir en tales pruebas :

A) Por oposición : Cinco plazas de
Auxiliares administrativos dotadas cada
una de ellas con 7.000 pesetas anuales.

B) A concurso :Una plaza de Algua-
cil Portero ; una plaza de Voz pública ;
cuatro plazas de Vigilantes nocturnos ;
dos plazas de encargados de las bombas
de los pozos. Todas las plazas determi-
nadas en el apartado B) están dotadas
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

no de Sala de la Audiencia Territorialde Madrid.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Un sülón giratorio, pequeño, de la
misma madera.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Dos silloncitos haciendo juego, tapiza-
dos en tela de seda con fondo verde.

Certifico: Que en el rollo de los autosde mayor cuantía procedentes del Juz-gado de primera instancia de Getafe,
seguidos por dbn Francisco Irusteta Or-
tiz, contra don Leoncio Luis CristóbalHernanz y don Rafael Rigaud Vargas,
sobre resolución de contrato de compra-
venta, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 5

U n a máquina de escribir, marca
«Smith & Brosh», número 3, 14 IM,de
carro corriente, en perfecto estado' de
funcionamiento.EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN Una máquina sumadora, marca «Con-
table Alfil, número 176213 B.

Los expresados bienes se ¿alian de-
positados en poder del demandado don
Felipe Bilbao Landa, en la Ronda de
Segovia, número treinta y ocho.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
los de esta capital, por providencia del
día de hoy, dictada en el expediente se-
guido a instancia del Procurador don
Manuel Guerra Mateos, en nombre y re-
presentación de doña Dolores Echeva-
rría Elósegui y don Javier Ulargui Eche-
varría, sobre aceptación a beneficio de
inventario de la herencia de su esposo
y padre, respectivamente, don Saturnino
Ulargui Moreno, se cita a don Andrés
Paubel, a don Gregorio Rabinovich, a
don Jaboc M.Miilad Figorfiel, acreedo-
res de dicho causante, a fin de que pue-
dan acudir, si les conviniere, a presen-
ciar la formación del inventario de bie-
n-as de la aludida herencia.

Requisitos para concurrir a la presarte
convocatoria Para el remate de tales bienes se ha

señalado el día quince de abril próximo,
y hora de las doce de su mañana, en la
Sala (audiencia de elte Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-
diciones:

i.° Podrán optar a las oposiciones y
concurso que se anuncian únicamente
aquellas personas que cuenten con más de
cinco años de servicios consecutivos pres-
tados a esta Corporación en calidad de
interinos, temporeros o eventuales con
anterioridad al i.° de julio de 1952, los
cuales estarán dispensados de la edad lí-
mite para el ingreso, pero no del proce-
dimiento reglamentario de selección, de
acuerdo con lo que se determina en la
segunda disposición transitoria del Regla-
mento.

Sentencia núm. 49
Saia segunda de lo Civil.

—
Señores:

Don Obdulio Siboni Cuenca, don JuanSeriada Hernández, don Alberto García
Martínez, don José Fernández Hernan-
do.

—-En la villa de Madrid, a tres de
marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
Visto ante la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial el jui-
cio declarativo de mayor cuantía sobre
resolución de contrato de compraventa,
seguido en el Juzgado de primera instan-
cia de Getafe, en el que es demandante
apelado don Francisco Irusteta Ortiz, in-
dustrial y vecino de Madrid, represen-
tado por el Procurador don Joaquín Ai-
cúa y González y defendido por el Le-
trado don Abraham Vázquez, y deman-
dado apelante, din Leoncio Luis Cris-
tóbal Hernanz, industrial y también de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Eugenio Gómez Díaz y de-
fendido por el Letrado don Manuel Ro-
sende Honrubia; y también como de-
mandado don Rafael Rigaud Vargas,
que no ha comparecido ante este Tribu-
nal, por lo que, respecto del mismo, se
entienden las actuaciones con los estra-
dos; pendiente en dicha Sala por virtud
de apelación interpuesta por la parte de-
maudada,^

Primera

Servirá de tipo la cantidad de diez mil
novecientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados tales bienes.

Segunda
2° Los que opten a esta convocatoria

restringida deberán reunir, además, los
siguientes requisitos :

Asimismo, por el presente, se cita a
los propios fines a los acreedores desco-
nocidos de dicho señor.

No se admitirá postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho

Hadéndose saber haberse señalado
para dar principio a la formación de di-
cho inventario el día diez del próximo
mes de abril, a las once horas, en el
local de este Juzgado, sito en ia calle
del General Castaños, número uno.

avalúo
a) Ser español ; b) No estar incurso

en el art. 36 del Reglamento ; c) Obser-
var buena conducta y ser adicto ai Glo-
rioso Movimiento Nacional ;d) Carecer
de antecedentes penales; e) No padecer
enfermedad contagiosa o defecto físico
que impidan elnormal ejercicio de la fun-
ción.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Cuarta
Y para que sirva de citación en forma

a don Jacdbes Paublet, a don Grego-
rio Rabinovich y a don Jacob M. Millad
Figorfi, así como a los acreedores des-
conocidos del causante don Saturnino
Ulargui Moreno, expido la presente,
que firmo en Madrid, a diez de marzo
ale mil novecientos cincuenta y tres.

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán, admitidos.

3.° Los funcionarios femeninos acre-
ditarán haber cumplido o estar exentos
del Servicio Social, y si fueren nombra-
dos funcionarios, cuando contraigan ma-
trimonio pasarán a la situación de exce-
dencia especial.

Dado en Mjadrid, a veinticuatro de
marzo de mil novedentos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Manuel Torres.

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

4.0 Los solicitantes dirigirán instancia
al señor Alcalde en el plazo de treinta
días hábiles, contados desde el siguiente
de la publicación de la presente convo-
catoria en el Boletín Oficialde la prc-

Dado en Madrid, a once de marzo de
mil aiovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, P. S. (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado) .Fallamos

(A.—19.614)Que sin, especial mención de costas en
ninguna de las instancias y revocando ia
sentencia apelada que en dieciocho de
agosto de mil novecientos- cincuenta y
dos dictó el señor Juez de primera ins-
tancia de Getafe, absolvemos a don
Leoncio Luis Cristóbal Hernanz y a don
Rafael Rigaud Vargas de la demanda
contra ellos deducida en las presentes ac-
tuaciones por don Francisco Irusteta Or-
tiz. A su tiempo, con las oportunas cer-
tificación y orden, devuélvanse los autos
originales al Juzgado de su procedencia.
Y por la rebeldía de don Rafael Rigaud
Varg"as v si, dentro de segundo día no

(A.—19.618)
vmcia

5.° Los aspirantes a las plazas de Au-
xiliares administrativos sufrirán una opo-
sición entre las personas que justifiquen
su derecho a tomar parte en la misma v
constará de dos ejercicios: uno, teórico,
con sujeción al programa mínimo que so
inserta en las disposiciones adicionales de
ia Orden de 30 de octubre de 1939, y el
práctico, escrito, consistirá en escritura
al dictado, operaciones aritméticas, me-
canografía, redacción de oficios y sobre
la materia de un Auxiliar.

JUZGADO NUMERO n
JUZGADO NUMERO 21

edicto

Por providencia de esta fecha, dictada
por este Juzgado de primera instancia
número once, se ha admitido la deman-
da formulada en nombre de doña Ma-
ría Teresa del Castillo Olivares y don
Mariano Coarado Villalba, contra los ig-
norados herederos de don Vicente Pérez
Mateo, cuyos domicilios se desconocen,
y otros, sobre ineficacia de un título eje-
cutivo y otros extremos; demanda que
se ha mandado sustanciar por los trámi-
tes prevenidos para el juicio declarativo
de mayor cuantía, acordando conferir
traslado de ella a ios demandados para
que en el improrrogable término de nue-
ve d'as comparezca en autos, personán-
dose en forma; previniéndoles que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO En virtud de lo acordado por el señor
Juez .de primera instancia- número vein-
tiuno, de asta capital, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario a que se
refiere el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
el Procurador don Manuel Antón Garri-
do, en nombre del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, contra
don José Valenzuela García, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario de quin-
ce mil novecientas ochenta y dos pese-
tas, intereses y cosías, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,
la siguiente finca:

6.° Las plazas de subalternos se pro-
veerán por concurso, previo examen de
aptitud, el cual consistirá en demostrar el
mínimo de conocimientos y explicar las
funciones propias encc.rnendadas a las

se pidiere la notificación personal, hága-
sele de esta sentencia mediante (dicto
que se publicará en el Boletín OFICIAL
de esta provincia

respectivas plazas Así por esta nuestra sentencia, k> pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Ob-

dulio Siboni Cuenca, Juan Serrada, Al-
berto García Martínez, José F. Hernan-
do (rubricados).

7° Los ejercicios de la oposición y
concurso tendrán lugar en esta Casa
Consistorial en la hora y día que señale
el Tribunal calificador transcurridos dos
meses de publicada esta convocatoria en

Casa número uno de la calle Pi y Mar-
gal!, de Lopera, con una superficie apro-
ximada de doscientos metros setenta -y
cinco centímetros cuadrados. Linda: por
su derecha, entrando, con bodega acei-
tera de doña Benita Peralta Bueno: por
su izquierda, con la calle Duque de la
Torre, a que hace esquina, y por el fon-
do, con corrales de doña Concepción
Criado García.

Publicación Y para que sirva de cédda de en>
plazamiento en forma a los ignorados
herederos de don Vicente Pérez Mateo
expido la presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de esta provincia.

Boletín Oficial de la provincia Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Juan Serrada Hernández, Ponente para
este trámite, estando celebrando sesión
pública en el a'ia de su fecha el Tribunal
que la dictó, de io que yo, el Secretario,
certifico.

—
Ante mi. Constancio Hcsjsssfl

8.° El Tribunal que ha de juzgar las
oposiciones de las plazas de Auxiliares ad-
ministrativos estará compuesto en la for-
ma que se determina en el art. 235 del
Reglamento, y el que ha de juzgar el
concurso para las plazas de subalternos
estará integrado por el señor Alcalde o
Concejal en quien delegue y de otro se-
ñor Concejal designado por la Corpora-
c'on, un señor Maestro Nacional, un re-
Presentante de los funcionarios y del se-
ñor Secretario del Ayuntamiento o quien
te sustituya.

Madrid, dieciocho de marzo de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, P. S., Jesús Blanco.rrero
La referida subasta se celebrará en la

Sala audiencia dé este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, el día
trece de mayo del corriente año, a las
once horas, bajo las siguientes condicio-

(rubricado) (A.—19.616)
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda literalmente con su original, a
que me remito y de que certifico. JUZGADO NUMERO 19

Y para que conste, en cumplimiento
de lo mandado por la Sala y remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia para su inserción en el
Boletín Oficial, expido y firmola pre-
sente en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos cincuenta y tres.

—-
Constancio Herrero.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de los
de esta capital, se tramitan autos juicio
ejecutivo, promovidos por el Procurador
don Antonio Górriz Marco, en nombre
de don Juan Serdá Puig, contra don
Felipe Bilbao Landa, sobre cobro de
cantidad, en los cuales se saca a la ven-
ta en pública y primera subasta los si-
guientes bienes :

edicto nes

9; Los Tribunales calificarán de cero
a °lez puntos por cada uno de los compo-
nentes, dividiéndose el total de puntos

¡Lre los miembros dd Tribunal,, que-
dando elliminado el aspirante que no ob-
liga cinco puntos en cada ejercicio.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veintiséis mil doscientas cin-
cuenta pesetas, que importa el setenta y
cinco por ciento dd que sirvió de base
para la primera. El remate podrá ha-
cerse a calidad dte ceder a un tercero.IO-. Las bases íntegras de la convo- (G. C—1.188) (C—7.972)

atona se encuentran expuestas para suexamen en la Secretaria dd Ayuntamien-
°'. *as cuales estarán a disposición de

luien las solicite durante las horas de

Segunda

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, el diez por cierta de
la aludida suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Una mesa de madera de haya, tipo
americano, con cuatro cajones a cada
lado y uno centra!, con tapa de cristal.

El BOLETÍN OFICIAL de ía

Navalcarnero, 21 de marzo de 1953.
—

Alcalde, F. González.
II». O— -.217) fO.---31.436)

provincia de Madrid se putoüc**

diariamente, excepto "os domingos
Un armarito librería de tres cuerpos,

de la misma madera, haciendo juego.
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contra otros y los ignorados herederos
de doña Dolores González de Aledo y
Martínez, sobre resolución de contrato
de arrendamiento, y para notificación a

los mismos, se les hace saber que en
dichos autos se ha dictado sentencia, de
fecha diez de marzo de mil novecientos
cincuenta y tres, cuyo fallo es el siguien-

te: «Que debo absolver y absuelvo a don
Marcos Nalda Prado, por sí y como re-
presentante legal de su esposa doña Pi-
lar Rodríguez; doña Valentina de Án-

gel Chapí, doña Socorro Rodríguez
Francisco, doña Felisa Portillo e igno-
rados herederos de doña Dolores Gon-
zález de Aledo, de la demanda interpues-
ta contra los mismos por doña María
Gertrudis y don Manuel María de Zu-
lueta y Enríquez, y asimismo debo ab-
solver' y absuelvo a dichos demandantes
de la reconvención formulada por don
Marcos Nalda. Todo sin hacer expresa
condena dle costas.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Sánchez Camargo (rubricado).
Dicha sentencia fué publicada en el mis-
mo día de su fecha.

por dichas demandadas, de falta de Isonalidad en las mismas para ser *¿
mandadas en este asunto, por no tlas mismas el carácter o representa6*1^
con que se las demanda, absolviendo^de esta acción, formulada, contra ellpor don Gabriel Hernández Plá, en nobre y representación de doña María ¡3™
zá Rodríguez.— Que debo declarar y Q!"claro resuelto el contrato de arrenH
miento de fecha cinco de octubre de minovecientos treinta y tres, celebrado colclon José María Riera Senac, con, referenda al piso tercero C, interior de lácasa número cincuenta y ocho modernode la calle de Zurbano, de esta capital
conforme a lo solicitado por la expresada
parte demandante, contra los ignorados
herederos y causahabientes de don JoséMaría Riera Senac, contra los cuales seestima únicamente la demanda, y en Su
consecuencia, condeno a dichos ignora-
dos herederos del señor Riera a que
una vez firme la presente, previo el opor-
tuno apercibimiento y en el plazo de seis
meses, desalojen y dejen libre y a dis-posición de la parte demandante el ex-
presado cuarto, pues de no hacerlo se
procederá a su lanzamiento, ya los cua-
les se imponen las costas de esta instan-
do.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Juan Alberti.

-K s

Tercera JUZGADOS MUNICIPALES
Los autos y la certificadón del Re-

gistro de la Propiedad a que se refiéra-
la regla cuarta del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-

tinuarán subsistentes, y se entenderá que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
inos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

JUZGADO NUMERO 9
edicto

cédula de notificaccion

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro quinientos cincuenta y uno de orden,
de mil novecientos cincuenta y dos, a
instancia del Procurador don Joaquín
Aicúa González, en nombre y represen-
tación de doña Pilar Madrazo Escalera
Perogordo, asistida de su esposo don
Francisco Chavarría López, contra la
Comunidad Religiosa del Sagrado Cora-
zón de Jesús, representada por el Pro-
curador don Carlos de Zulueta y Ce-
brián, y contra los ignorados herederos
de l,a arrendataria doña Teresa Carbo-
nell Penelle y a cuantos familiares se
consideren con derecho a la prórroga
a su favor para continuación dd contra-
to de inquilinato cuya resolución se so-
licita, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, co-
piados a la letra, dicen así:

Dado en Madrid, a veintitrés de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y tres,

para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid.

—
El Se-

cretario, H. Bartolomé.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta,

(C—7.986)

JUZGADO NUMERO 22

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a los efectos
acordados, expido el presente en Ma-
drid, a dieciséis de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio (Firmado).
—

Visto bueno: El Juez
municipal número once* Manuel Sánchez
Camárgo.

EDICTO Sentencia

En virtud de lo acordaido por el señor

Juez de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, en autos de procedi-
miento judicial sumario que regula el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, promovidos por el Procu-
rador don Manuel Antón Garrido, en
nombre y representación del Instituto de
Crédito para la Reconstrucción Nacio-
nal que goza del beneficio a la defensa
gratuita, para la efectividad de un prés-
tamo de siete mil quinientas pesetas de
prindpal, intereses y costas, que hizo
a don Cándido Villar Campos y otros,

se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, por primera vez, de
.una participación de mil setecientas
treinta pesetas en el total valor de tres
mil seiscientas sesenta pesetas, sobre la
siguiente finca:

En Madrid, a catorce de marzo de
mil novecientos cincuenta y tres.

—-El se-
ñor don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número quinientos
cincuenta y uno de orden, de milnove-
cientos cincuenta y dos, entre partes: de
la una, como demandante, doña Pilar
Madrazo-Escalera Perogordo, asistida de
su esposo don Francisco Charría López,
representada por el Procurador don Joa-
quín Aicúa González y dirigida por el
Letrado don Bernardo Saro Morón; y
de otra, como demandados, la Comuni-
dad Religiosa - del Sagrado Corazón de
Jesús, representada por el Procurador
don Carlos de Zulueta y Cebrián, y dirigi-
da por el Letrado don Carlos Martín Al-
varez;y los ignorados herederos de doña
Teresa Carbonell Penelle, éstos declara-
dos en rebeldía, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento: y

Publicación

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma,- celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mi, Francisco Bernal.

(A.
—

19.612)

JUZGADO NUMERO 15
Y para que sirva de notificación en

legal forma a los ignorados herederos
y causahabientes de don José María Rie-
ra Senac, cuyos domicilios se descono-
cen, e insertar én el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en
Madrid, a veinte de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—El Secreta-
rio (Firmado).

—-
Visto bueno: El Juez

municipal, Juan Alberti de la Torre.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número ciento
ochenta y dos de orden, de mil nove-
cientos dncuenta y dos, a instancia del
Procurador don Gabriel Hernández Plá,
en nombre y representación de doña Ma-
ría Bauza Rodríguez, contra doña Juana
Gómez Juárez, asistida de su esposo don

Jesús Pato de Andrés; doña Dolores
Pato Gómez, representados y defendidos
por el Letrado señor Zubillaga Olalde, y
contra los ignorados herederos y causa-
habientes de don José María Riera Se-
nac, sobre resolución de contrato y
desahucio, se halla la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

En Valdemoro.^
—

Casa situada en la
villa de Valdemoro, calle de las Infan-
tas, número tres moderno, cuya exten-
sión superficial no se determina, ni aun
aproximadamente; contiene corral y la
mitad del pozo; linda: a Saliente, o sea
izquierda, entrando, con otra de don
Felipe Vinuesa, a quien pertenece la otra
mitad del pozo, con la pared medianil,
cuyo uso es común; al Mediodía o es-
palda, con otra de los herederos de don
Bernardo Giménez; al Poniente, o sea
derecha, con otra de los herederos de-
doña Rosa Mantecón Revuelta, y al
frente o Norte, con dicha calle de las
Infantas, que es por donde tiene su en-
trada y fachada principal, teniendo tam-

bién en el día dos puertas accesorias,
que dan a la mjsma caite referida.

(A—19.619)

CANILLAS

Fallo edicto

Que rechazando la excepción dilatoria
de falta de personalidad interpuesta en
estos autos por la parte actora y deses-
timando asimismo la demanda interpues-
ta por el Procurador don Joaquín Aicúa
González, en nombre y representación de
doña Pi^ar Madrazo-Escalera Perogor-
do, asistida de su esposo don Francisco
Chavarría López, contra la Comunidad
Religiosa del Sagrado Corazón de Jesús
y los ignorados herederos de doña Te-
resa Carbonell Penelle, debo absolver y
absuelvo de la misma a los demandados,
con expresa imposición de las costas cau-
sadas en este procedimiento a la parte

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor juez municipal de este

distrito, en ios autos de juicio verbal ci-

vil seguidos a instancia de doña Carmen
Fuentes García, contra don Ángel Vega
López, sobre reclamación de ochocien-
tas ochenta y cuatro pesetas, se cita en
legal forma a este último, para que el

día treinta de marzo corriente, -a la*

once horas, comparezca ante este Ju-
gado, sito en la Ciudad Lineal, parada
uno del tranvía, a fin, de prestar con-
fesión judicial solicitada por la deman-
dante, bajo apercibimiento de parar le \u25a0

perjuicio a que haya lugar en derecno-
Y como quier,a que, además de estar

declarado en rebeldía, se encuentra ei

ignorado paradero dicho demandado, =

libra el presente, para su conocimiento
citación, en él Boletín Oficial de

provincia, en Camillas-Madrid, a vem

cuatro de marzo de mil novecientos c-

cuenta y tres^ElSecretajjjO^_
NovalH

ENCABEZAMIENTO

Sentencia

En Madrid, a once de marzo de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El señor
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital, ha visto el presente juicio de
cognición, promovido por don Gabriel
Hernández Plá, como Procurador apode-
rado de doña María Bauza Rodríguez, y
defendida por el Letrado don. Alfonso Pé-
rez Moral, contra doña Juana Gómez
Flores, digo, Juárez, de cuarenta y cin-
co años, casada, sus labores, asistida de
su esposo don Jesús Pato de Andrés, de
cincuenta años de edad, casado, y con
doña Dolores Pato Gómez, de veinticin-
co años de edad, soltera, empleada, y
domiciliadas ambas en la .calle de Zur-
bano, número cincuenta y ocho, repre-
sentadas y defendidas en autos por el
Letrado don Luis Zubillaga Olalde, y
contra los ignorados herederos y causa-
habientes de don José 'María Riera Se-
nac, sobre resoludón de contrato de in-
quilinato y desalojo del piso tercero C,
interior, antes primero, de la casa nú-
mero cincuenta y ocho moderno de la
calle de Zurbano, de esta capital, y cos-
tas. Renta anual, mil novecientas ochen-
ta pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este

Juzgado, se ha señalado el día cuatro

de mayo próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condiciones:

actora
Así por esta mi sentencia, que se no-

tificará en forma a Jas partes, haciéndose
a los ignorados herederos de doña Te-
resa Carbonell, por su rebeldía, por me-
dio de edictos, que se publicarán en el
Boletín Oficial de esta provinchi y ta-
blón de anuncios de este Juzgado, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Firmado:

Constancio Lerma.
—

Con rúbricas.
—

Es-
tá estampado el sello de este Juzgado.

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad de nueve mil cuatro-

cientas cincuenta y tres pesetas con cin-
cuenta y cinco céntimos, no admitién-
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento efectivo del indicado
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

-A.__19.615)

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me re-
fiero y que ha sido publicada en el día
de su fecha.

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de MadridLos autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a los ignorados herederos
de doña Teresa Carbonell Penelle expido
la presente cédula de notificación, que
se publicará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a catorce de
marzo de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, P. H. (Firmado).

(A.—19.613)

Solicitado duplicado del resguardo^
empeño de ropas en la Centra''

2l de
ro ioo, por 3.500 pesetas, fecn
febrero de 1951, se anuncia s^*duraB-
dido, anulándose el primitivo, 6

fl.

te treinta d!as, desde hoy, no se y

ta redamación en contrario.
Madrid, 24 de marzo de 1953-""

e! Interventor (Firmado). ,
(A.—'9*6l/

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

PARTE DISPOSITIVA

Fallo

JUZGADO NUMERO 11 Que desestimando la excepción de in-
competencia de jurisdicción de este Juz-
gado para entender en este asunto, ale-
gada por la representación de las de-
mandadas, doña Juana Gómez Juárez,
asistida de su esposo don Jesús Pato de
Andrés, y doña Dolores Pato Gómez,
debo estimar y estimo, en cambio, la
segunda excepción, dilatoria, alegada

DICTO

Madrid, a veintiuno de marzo de mil
novecientos cincuenta y tres.

—El Secre-
tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera «ístanda,

Migue? Antolín.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por proveído de este día en autos
instados por el Procurador don Alfonso
Lodeiro Arrojo, en nombre y represen-
tación de doñ-a María Gertrudis y don
Manuel María de Zulueta y Enríquez,

IMPRENTA PROVINCIAL
fu—

(C.-7.985) TELEFONO 25 32 °3


